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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

9662 E-CENTER NETWORK CASTILLA Y LEÓN, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
AMBULANCIAS CARRACEDO, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
AMBULANCIAS SANTOS, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
AMBULANCIAS RODRÍGUEZ, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"), se
hace público que con fecha 14 de octubre de 2016, los respectivos socios únicos
de AMBULANCIAS CARRACEDO, S.L.U.,  AMBULANCIAS SANTOS, S.L.U. y
AMBULANCIAS RODRÍGUEZ, S.L.U. (las "Sociedades Absorbidas") y la junta
general  de  socios  de  E-CENTER  NETWORK  CASTILLA  Y  LEÓN,  S.L.  (la
"Sociedad Absorbente"), han aprobado la fusión por absorción de las Sociedades
Absorbidas por parte de la Sociedad Absorbente, en los términos establecidos en
el  proyecto de fusión formulado por  los  órganos de administración de dichas
sociedades el  6  de junio  de 2016.

La fusión implica la transmisión en bloque del patrimonio de las Sociedades
Absorbidas  a  la  Sociedad  Absorbente,  y  la  disolución  sin  liquidación  de  las
Sociedades Absorbidas, circunstancia que conllevará la extinción de las mismas.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  acreedores  de  la  Sociedad
Absorbente y de las Sociedades Absorbidas de obtener el texto íntegro de los
acuerdos de fusión adoptados, así como los respectivos balances de fusión.

Se hace constar  igualmente el  derecho que asiste a los acreedores de la
Sociedad Absorbente y de las Sociedades Absorbidas de oponerse a la fusión en
el plazo y en los términos previstos en el artículo 44 LME.

Valladolid,  28  de  octubre  de  2016.-  D.  Carlos  Magdaleno  Fernández,
Presidente del Consejo de Administración de "E-Center Network Castilla y León,
S.L.  ".-D.  Enrique  Blanco  Manzano  y  D.  Carlos  Magdaleno  Fernández,
Administradores solidarios de "Ambulancias Carracedo, S.L.U.", "Ambulancias
Santos, S.L.U." y "Ambulancias Rodríguez, S.L.U.".
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